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L E T Í Í I O F I C I A ! 
DE PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T K N C I A O K I C I A L 

Las leyes, ordena y anuaria» <<u* luyan do in«ertar*o en 
lo* BoLKf lMW ük'iclAi.ts M han le mm lar al Jefe l'olítico 
respectivo, por cuyo conduelo se puiran j to» Miiore*d» loa 
rneiifl*"»''0* petlidJeoí, 

(Rea! trden de 6 it Abril ie 1S39.) 

pnbUcA (orto* ID* .1.ai e s c o p l o l o * <lorulngo» 

p a o o i o * os ' .osOHisoíoa 

En eftla capital, llevado 4 domicilio, i ' » » peaotí» moasual-» anticipada»; 
fuera de ella a'eo al m-s. • al trimestre, I » «cme»trc y aa'ao por nn año. 

Se admiten anseripcioneaei» Madrid, en la Administraciónd«l 8.U.KTÍK, plata 
de Santiago, 2.— Fuera de cata capital, directamente por medio de carta 4 la 
A liiutii$lr*cl<Sn, con liiciusi.iu del Importe del lieutp) d¿ abono -m MIIO». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

tai lispmlclonet de las Autoridades, excepto laa que ata» 
& instancia de parte no pobre, »• infriarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al a-rvicio nacional qtu 
dimana de las ¡ni sin*»; pero las do interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea .!•» inserción. 

ü i imorn Miiolto SO c é n t i m o * d o pe *e ta 

PARTE 
aRESIOENCIA U L CONSEJO 0E M IN ISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. I). Gr.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su imporúmto -salud. 

wmm_ CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, la Guardia civil y de-
mis dependientes de mi autoridad, prac
ticarán activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del recluta prófugo 
Emilio Garcia Alvares, do 13 años de 
«dad, soltero, hijo de Manuel y de Aluna, 
natural de las Rabias, parroquia de Bibo-
ros, Ayuntamiento de Soto del Barco, pro-
viucia de Oviedo, de oficio jabonero y 
avecindado on eata Corle. Si fuese habido, 
•*«"* puesto á mi disposición, dándome 
««¿ata en lodo caso del resultado que 
ofrezcan las gestiones que al efecto se 
practiquen. 

Madrid 17 de Febrero de 1891.=E1 
•J'>bernador, Federico Sánchez Beloya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 16 do Enero de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Cemboraiu España. — Diez 

•'fetales.—Fernández Argente.—Fernán
dez Morales.-—Foul.— Gálvez H olguin.— 
barcia Abovedo. — Garcia Aramburo.— 
G*rcía Gordo.—Garcia Marchante.—Gui
llen—Martin Corral.—Martínez Escolar. 
"^Hathet. —Negro. — Pulido. — Rosa.— 
,<J«ez (Secretario intorino).—Borrallo (Se
c t a r i o ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
•oerou leídas y aprobadas las actas corres-
J " " Rentes á las sosiones de los días 14 y 
* 5 del actual. 

Dada cuenta del despacho or Uñarlo, 
la Diputación acordó: 

Delegar en el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados para que represento 4 la Cor 
poración en el recurso contenciosi-admi-
uistrativo contra el acuerdo del Gobierno 
civil, fecha 18 de Diciembre próximo pa
sado, ouflrma-udo el de la Comisión pro
vincial, por el que se revocó el del Ayun
tamiento, en que disponía que las tablas 
que introduzca en esta capital D. Gil Ro 
ger, adeuden á razón de 0*80 de peseta 
por quintal métrico, y remitirle los ante
cedentes necesarios. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Presidente de la Junta central del Censo, 
participando que el cargo de iudividuo de 
la Comisión provincial os compatible con 
el de Vocal de la Junta provincial del 
Ceuso. 0 

Quedar enterada de que los Sres. Brío-
nes y Moral no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

El Sr. Mathel dijo que había visto con 
extrañeza que un periódico de gran circu
lación publicaba un artioulo firmado por 
un Sr. Diputado proviucial, denuuoiaudo 
defectos gravísimos en el Hospital proviu
cial y hochus tau escandalosos, como el 
de haber muerto un operado encima de la 
mesa de operaciones por falla de cama; y 
anadió que estas denuncias, impártanlos 
siempre, lo erau mucho más, procediendo 
de un individuo de la Corporación. 

El Sr. Puli locjntestó que *>sns hechos 
habían llegado á su noticia por conducto 
digno de codito; puro que, en todo caso, 
significaban la necesidad tantas veces 
sculida por la Diputación, de aumentar el 
número de camas destinadas á los enfer
mos pobres: que en repetidas ocaa'ones la 
Diputación había procurado remediar este 
gravo mal, sin que fuese suya la culpa, 
si en otras esferas, por causas de todos 
conocidas, y acaso también por vicios iu-
vtterados de la administración españo
la, se habían esterilizado las iniciativas 
de la Dipotaoión y hecho imposible, hasta 
ahora, remediar la gran desproporción 
que existe entre la población de Madrid y 
el número de hospitales; y que de lo dicho 
se deducía claramente qu • en su articulo 
no á- hacia inculpación alguna á la Dipu
tación, sino que estaba dedicado á estimu
lar la actividad de otros Centros para q-ie 
secunden los acuerdos do la Corporación 
proviuoial. 

El Sr. Font, Visitador interiuo del 
Hospital provincial dijo que, por su parte, 
no afirmaba ni negaba los hechos referi
dos por el Sr. Mathet, y qu>: se limitaría 
á leer, como leyó eu efecto, una comuni
cación del Director del Hospital, on laque 
so dice que el operado eu cuestión murió 
á consecuencia del magullamiento de las 
piernas, eu una de las camas del Hos
pital. 

El Sr. Martiu Corral dijo qu.? el con
flicto ocasionado por el aumento de la en-
f^rmeria, se repelía auualmeute desde 
hace mucho tiempo eu la preseulo época; 
que para remediarlo eu parte había habi
do necesidad do habilitar para enfermeda
des comunes las salas do variolosos. 

El Sr. Garcia Marchante hizo observar 
que uo es solamente la Diputación la que 
tieno á su cargo la Beneficencia, sino tam
bién el Municipio, el cual eu vez de sos
tener, como debiera, hospitales de distrito, 
cede al Gobernador el úuico que tiene, 
que es el de Vallehermoso, para que la 
Diputación le costee, y se queja luego de 
que los presupuestos provinciales son ex
cesivos. 

Por excitación del Sr. Mathet, el señor 
Foul hizo constar que las salas de vario
losos destinadas á enfermedades comunes 
habían sido eficazmente desinfectadas. 

El Sr. Rosa recordó qun la Comisión 
provincial había acordado lo necesario 
para la construcción de uu nuevo hospi
tal, sin que hasta la fecha haya resu dio 
nada la Superioridad. 

Terminado el anterior incidente, el se
ñor Garcia Gordo pidió á la Comisión de 
Fomento se sirviera activar los planos de 
carreteras y traer todos los datos referen
tes al asunto para discutirlo con amplitud. 

Eu este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Martínez Escolar. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámeuea emitidos por las 
respectivas Comisione5, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Hacienda 

Dqar sobre la mesa el dictamen para 
declarar de abono á D. Carlos Corrilledo 
la oueuta de lii pesetas por efectos fuci l i . 
talos al arsenal dol Hospital provincial. 

Tener por r-Hirado, á iniciativa de la 
Comisión, un dictamen proponiendo se 
tenga presente cuando se forme el presu
puesto adicional, la inclusión de 10 á 

. i i.000 pesetas para terminar varias obras 
en el Hospital provincial. 

Dejar sobre la mesa un dictamen pro
poniendo que el Contador do la Corpora
ción pase á Gualalajara á inspeccionar uu 
expediente. 

Declarar de abono el premio de lotería 
y la dote de o00 pesetas que oorrospon lió 
á Candelaria Ramoua, Colegiala de la Paz. 

Ídem id. á María Florentina Martínez 
y el de lotería á Apolonia del Olmo, am
bas del Hospicio. 

Reclamar del Registro de la Propiedad 
y Archivas notarialos. los antecedentes 
necesarios para comprobar la denuncia de 
D. Francisco Navarro, sobre derechos da 
la inclusa á la propiedad de la casa nú
mero 8 d • la calle de Colón. 

Consignar en acta lo satisfecha que ha 
quédalo la Corporación del comporta
miento de todo el personal ded Hospital 
provincial por los servicios prestados con 
motivo de la epidemia variolosa, y lo seu-
sible que le es no podar acceder á la gra
tificación que se pedia, salvando el caso 
do que alguno, por6xoepción, haya pres
tado servicios tan omínenles, que merez
can estudiar especialmente el caso. Esta 
última parle del acuerdo fué adoptada 4 
propuesta leí Sr. España, y con au-enoia 
de la Comisión, manifestada por el señor 
Gálvez Holguin. 

Manifestar á Marcelina Toro que no es 
posible acceder á la gratificaoión quo soli
cita, y que se puede acordar, si lo desea, 
el iugreso de sus hijas en el Asilo de las 
Mercedes. 

Dejar sobre la mesa un dictamen, pro
poniendo el abono al Sr. Peláez Vera, Ofi
cial que fué de la Diputación, de 4t9'40» 
pesetas, importe de las dietas que devengó 
en la investigación de biene* pertenecien
tes á la Provincia. 

Tener p:r retirado, ó inioiativa de la 
Comisión, un dictamen respecto al abono 
¿ D. Manuel Guzmán. contratista de dro
gas de 3.193*42 pesetas por intereses de 
demora. 

Comisión de Beneficencia 

Admitir en el Asilo de las Mercedes á 
la-* ñutas Pilar Sánchez, Mercedes Ramí
rez González, Eugenia y Franoisoa Carra** 
oo Hernández, y Angeis y Cándida Serra-

| no y Trigo. 
Entregar á su padre la asilada en las 

Mercedes Pilar Perales y Morales. 
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Denegar la instancia de D. Santos Gon
zález, pidiendo se le entreguen sus nietas 
Julia y Josefa. 

Terminado el orden del día se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima, los expe
dientes sobro la mesa, dictámenes de la 
Comisión de Personal y uno de la do Be
neficencia, referente á laadmisióu del Hos
pital del Vallchermoso. 

Sesión de 17 de Enero de 1891 

\bierla la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. D. José 
Martínez Escolar, fué leída el a ta de la 
anterior; y habiendo pedido varios seño-
Te¿ Diputados que la votación fueso no
minal, se verificó ésta, diciendo si los 13 
Srcs. Diputadlos que se bailaban presen
tes, los cuales fueron los que á continua
ción se expresan: 

Arroyo.— Ccmborain.— Diez Gonzá
lez.— Font. — Gálvez üolguin.— García 
Accvedo.—García Gordo.—García M a 
chante —Pulido.—Rosa.—Sáez (Secreta
rio interino). — Borrallo (Secretario) — 
Martínez Escolar (Presidente). 

No siendo número suficiente para de
liberar se levantó ¡a sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, la misma stnalada para la 
de hoy. 

Sesión de 19 de Enero de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acia de la anterior; y ha
biendo p» diilo varios Sres. Diputados qno 
la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, dicieudo sí los 17 señores que se 
hallaban presentes, los cuales fueron los 
qne á continuación se expresan: 

Arroyo.—Briones.—Cemboram Espa
ña—Diez González.—Font.—Gálvez Hol-
guin.— García Gordo.—García Marchan
te.—Martin Berganza.—Martin Corral.— 
.Martínez Escolar.— Negro. — Rodríguez 
Portillo.—Rosa.—Sáez (Secretario inte
rino).—Borrallo (Secretario).— Sr. Pre
sidente. 

N»» habiendo tomado p»rte en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputa
dos pava deliberar, se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente come orden 
del día para la próxima, la misma seña
lada para la de hoy. 

Sesión de 20 de Enero de 1891 

. Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain Espa

ña.—Cortina.—Diez González.—Fernán
dez Argente.-Feruández Morales.-Font.— 
•Gálvez Holguiu.—García Acevedo.—Gar-
•cia Marchante.—Martin Corral.-Negro.— 
Térez Negro.—rulido.—Rodríguez Porti
llo.—Rosa.—Sáez (Secretario interino).— 
Borrallo (Secretario). — Presilla (Presi

dente ) . 
Abiorta la sesión á les tres de la tar

de, fueron leídas las actas correspondien
tes ;i Jas sesiones de los días 10, 17 y 19 
del actual, y aprobadas en votación no
minal, luciendo si los 20 Sres. Diputados 
cuyos nombres constan al margen. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aoceder á lo solicitado por el Sr. A l * 
calde Presidente del Ayuntamiento do 
esta Corte, y facilitar al Tribunal y opo
sitores á plazas de Médicos municipales, 
los elementos necesarios para verificar los 
ejerciólos prácticos de dichas oposiciones. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Hacienda, participando que 
ha designado para representarla en la de 
Pensiones al Sr. Diez González. 

Quedar onterada de que los Sres. Mo
ral, García Lomas y Guillen, no pueden 
asistir á la sesión por eucontraTSO enfer
mos. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictá.neues emitidos por 
Comisión de Hacienda, acordándose lo si
guiente: 

Disponer quo el Contador de la Corpo
ración pase á inspeccionar el expediente 
incoado en Guadalajara, referente á los 
bienes que corresponden á los Ayunta
mientos de Patones y Cabanillas de la co
munidad de Uceda. 

Declarar de abono á D. Carlos Caulle-
do la cuenta de 242 pesetas, por varios 
efectos suministrados al rsenal quirúrgi
co del Hospital provincial. 

Declarar de abono á D. Andrés Pedáez 
Vera, Oficial que fué de estas oficinas, 419 
pesetas 40 céntimos, importe de tas dietas 
que devengó para investigar bienes de la 
proviucia. Los Sres. España, Font, Fer-
náudez Argente y Rosa, hicieron constar 
sus votos en contra del acuerdo. 

So dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo se 
acepto el Hospital de Vallehermoso ofre
cido por el Sr. Gobernador, y que se en
cargue al Sr. Font, como Visitador del 
Establecimiento, proponga el personal fa
cultativo y administrativo y todo lo de
más quo considere necesario para la in
mediata apertura de dicho hospital. 

Abierta discusióu, el Sr. Gálvez Hol-
guin echó de menos en el dictamen deta 
lies referentes á las condiciones del nuevo 
hospital, y dijo que, en todo caso, el per
sonal asignado debía ser el mismo que lo 
fué al hospital de Santa Amalia. 

El Sr. Cortina hizo observar que todos 
los nombramientos doblan ser hechos en 
votación por papeletas. 

El Sr. García Marchante dijo que el 
Hospital de Vallehermoso roune las con
diciones necesarias, y propuso que en el 
dictamen se consignase que el Sr. Font 
propusiera la plantilla del personal. 

El Sr. España dijo que era lamentable 
que este nuevo hospital no fuese costea
do por el Estado. 

Admitida por la Comisión de Benefi
cencia coa la modificación propuesta por 
el Sr. García Marchante, fué aprobado el 
dictamen en votacióu nominal, por 11 vo
tos contra 3, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron ti: 

Arroyo.—Fernández Morales.—Font. 
—García Acevi?do.—García Marchante.— 
Martin Corral. — Pulido.— Rosa.—Sáez 
(Socretario iuteriuu).—Borrallo (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Cemborain España.— Cortina. — Gal -
voz Holguin. 

Seguidamente rieron aprobados los si
guientes dictámenes do la Comisión de 
Personal, proponiendo la aprobación do 
acuerdos le la Comisión provincial: 

Subsanar el error padecido al consig
narse en la cesantía de D. Julián Vicente 

Colomo el cargo de Ayudante Mayor de 
la Beneficencia provincial en vez del de 
Jofo de servicio de la misma. 

La Comisión acuerda quedar enterada 
do una comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo Módico do la Beneficencia provin
cial, en la quo participa el fallecimiento 
del Jefo clínico D. Felip» Barborá é Isla; 
y satisfacer, para costear los gastos del 
entierro de dicho señor, 500 pesetas con 
cargo al crédito consignado en el art. 2.° 
del cap. 4.° del presupuesto. 

Conceder licencia al Dr. D. Antonio 
Mendoza. Director del Museo Histo-qui-
mico del Hospital do San Juan de Dios, 
por haber sido designado en virtud de 
Real orden do 17 del actual para formar 
parto de la Comisión técnica quo ha de 
informar acerca del estado sanitario de la 
provincia de Valencia. 

Admitir la dimisión al Practicante do 
segunda clas° de Medicina do la Benefi
cencia provincial D. Jo.¡quin Sánchez 
Rico. 

ídem id. al Practicante de segunda 
claso de Farmacia de la Beneficencia pro
vincial D. Auraliano Botella. 

Conceder tres meses do licencia, 45 
días cou sueldo y los restantes sin él, al 
Jefe clínico de la Beneficencia provincial 
D. Ángel Nieto. 

Admitir la dimisión á los Practican
tes do la Beneficencia provincial señores 
D. José de la Torre y Sequera y D. Luis 
González y López. 

Por resultado de las oposiciones veri
ficadas á dos plazas de Médicos do la Sec
ción de Ciruria del Cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial, la 
Comisión acuerda nombrar para las refe
ridas plazas á D. Leopoldo Ramonoda y 
Barón y D. José Ortiz le la Torro y Hui-
dobro. 

Conceder 4S5 días de licencia para que 
atienda al restablecimiento de su salud, 
al Profesor del Cuerpo Médico-farmacéu
tico do la Beneficencia provincial D. Bal
tasar Hernández Bríz. 

Resolver la consulta hecha por el se
ñor Decano del Cuerpo Médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial, en su 
oficio fecha 1 i del corriente, sohre si á los 
Profesores quí forman parte del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de opo*i 
ción á una plaza de Mé Uoo, se les debe 
conceder las licencias que soliciten, acor
dando la Comisión que ínterin no termi
nen éstas no se les concedan. 

Suspender la eoucesión do usencias á 
todos los funcionario», asi administrati
vos como facultativos, dependientes di la 
Corporación. 

Contestando á ura comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva, manifestándolo la forma en que 
so ha hecho el nombramiento del Peón 
caminero Julián Cor bello. 

Desestimar la instancia de D. Alberto 
de Prados, en la que solicita so lo nombro 
Jefe clínico de la Beneficencia provin
cial. 

Conceder autorización al Profesor de 
número do la Beneficencia provincial Don 
Juan Cisnoros para que concurra al Con
greso Médico do Berlín, otorgándole al 
efecto el plazo de un mes. 

ídem prórroga de 20 días á 1). Euge
nio Soler Di-Franco á fin do que nueda 
tomar posesión del destino da Alumno in
terno de la Reueficencia provinca!. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Medí-
i co á fin de qne se sirva remitir cou urgen-
| cia á esta Comisión, convenientemente 

informadas, las instancias pidiendo H C e 

cia que hayan presentado los Sres. p P o£~ 
sores de la Beneficencia. 

Conceder 30 días de lican^ia 
atender al restablecimiento de su salud ¿ 
empleado de esta Corporación D. Leopoíd 
Molliuedo. 

I lem id. al Bibliotecario D. j u a t J 

Francisco Gascón. 

ídem id. id. alOficial D. Faustino Romo 
ídem 45 días al Interventor del Hoji 

pital provincial D. Emilio Lon. 
ídem 30 días al Capellán D. Sniu 

liago L^p^z Cachón. 

Idorn 48 días al Profesor de la Benefi
cencia D. Baltádar Hernández Brlz. 

ídem i 5 días de licencia para qa e, 
atienda al restablecimiento de su salud 
al Profesor do la Beneficencia provincial 
D. Elias do Laburo. 

ídem id. un mes al Profesor del rnU-
mo Cuerpo D. Leopoldo Ramoneda. 

ídem 30 días al id. D. Jaime Vera. 
ídem 45 al id. D. Enrique de Isla. 
ídem id. id. ai id. D. Francisco Valea^ 

zuela. 
ídem id. id. al id. D. Juan Cisnoros. 
ídem id. id. al id. D. Jacobo Lóp«r 

Elizagaray. 
ídem id. id. al id. D. Enrique Campe

sino. 

ídem id. »d. al id. D. Baldomero Gon
zález Alvarez. 

ídem id. id. al id. D. Julio Pórez OMo. 
ídem id. id. al id. D. Antonio Espina. 
ídem 30 id. al Capellán D. Miguel Ca

llejo. 
ídem id. id. al Director del Hospital 

de San Juau de Dios D. Juan José Villa-
nueva, 

Expedir título y credencial de Moza-
portero do la Consulta pública del Hospi-
pal de San Juan de Dios á S turio Gonzá
lez, cuyo destino viene desempeñaaAo 
desde el 12 de Octubro do 1S33. 

Conceder 30 días do licencia para que 
atienda al restablecimiento de su salud ti 
Capellán de la Beneficencia provínola] 
D. Fermín Baigorri. 

Quedar enterada do una Real orden dt 
la Direcoióu general do Beneficencia y 
Sanidad, por la quo se nombra á D. Mario 
González de Segovia, Delegado Médico ea 
la provincia de Badajoz, manifestando ai 
Sr. Gobernador que si por el Ministerio A* 
la Gobernación se ha de disponer de Pro
fesores de la Beneficencia provincial, «« 
dará el caso de que el servioio hospitala
rio no pueda cumplirse, toda vez que «* 
ha concedido licoucias á varios Profesores 
después de justificar hallarse enfermos. 

Admitir la dimisión dol cargo de 
Alumno interno de laBoneficencia provia-
cial á D. José Botella. 

Idom id. id. á D. Leopoldo Queipo. 
Conceder 45 días de licenoia por eo-

fermoal Arquitecto 2.° de la provincia 
D. Enrique de Vicente y Rodrigo. 

ídem 30 días al Oficial D. FrancUoo 
J. Lizcano. 

ídem id. al id. D. José Balbiani. 
ídem id. al Jefe Clínico D. Jesús Cao-

seco. 
ídem id. al Alumno interno,D- Tofl»á 

Buisán. 
llera id. al Auxiliar técnico del D««*' 

nato D. Antonio Amescua. 
Aprobar :aa actas de oposiciones & • 

plazas do Alumnos internos de la B c , i e * 
cencía provincial, y la propuesta be^ 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico-A ^ 
se enlen ierá modificada en lo r a , f t U * ; 
los Practicantes D. Juliáu Rodríguez 
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rales, D. Ezequiel Abad y D. Alejandro 
tfediaa. 

Quedar enterada de un ofioiodel Sr. In
geniero Jefe de Caminos provinciales, fe
cha 28 del corriente, en el que participa 
t\ fallecimiento del Peón caminero de la 
provincia Juan Alvarez Horcajo. 

Desestimar una instancia de varios 
practicantes de la Beneficencia provincial. 

ídem id. de D. Agustín Mascarell, pi
diendo ser excluido del acuerdo de l.° de 
Febrero. 

permitir al Profesor «lol Cuerpo Médi
co de la Beneficencia provincial D. Ricar
do Pérez Valdés, quo en la actualidad se 
baila dado de baja por enfermo, el cara-
Ido de residencia por tiempo de un mes. 

Resolver uua consulta hecha por el 
Sr. D'*cauo del Cuerpo Mélico sobro con
cesión de licencias a los Profesores del 
Cuerpo. 

Admitir la dimisión del cargo á un 
Alumno intoruo de 1.* olaso de Medicina 
¿ f t la Benrficencia provincial. 

Conceder un raes de prórroga al Alum
no interno de i.* clase de la Beneficencia 
provincial D. Ramón Alau, psra que puo 
Js tomar posesión do su destino. 

Conceder 15 días de liceucia al Profe
sor de la Beneficencia D. Jerónimo Hur
lado. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el nombramiento de Encarga
do del Departamento de dementes hecho 
por la Comisión en sesión de 12 del co
rriente á favor de D. José Rodríguez, es 
con carácter interino. 

Couceder 45 días de Mcenoia por en
fermo al Sobrestante de Obras públicas 
D. Marmol Rodil. 

Conceder 30 días do licencia por en
fermo al Oficial D. Juau Patino. 

Admitir la dimisión d«l cargo de Acó 
Uto 2.° de la iglesia del Hospital proviu 
clal á Félix Autiga. 

Conceder uu mes de licencia por enfer
mo al empleado D. José Soto Vallejo. 

ídem un mes de licencia por enfer
mo al Profesor de la Beneficencia pro
vincial D. Enriquo Capdevila. 

ídem un mes de ampliación á la pró
rroga concedida en 22 de Juüo pasado 
para que pueda tomar posesión de su des
tino, al Alumno interno de la Beneficen
cia provincial D. Ramón Alau. 

Reconocer á D. Mauuél Felipe Pa
nlagua los servioios que prestó como 
Escribióme acogido cu las Oficinas del 
Hospicio. 

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Ingeuiero .e Caa.tuos provincia-
'es. fecha 28 d f t*^gosto último, en el que 
Participa el fallecimiento del Peón cami
nero Agapito Bernai^. 

Conceder 15 días de licencia por en
fermo al Escribiente meritorio O- Modesto 
Cabrera y Aguilera. 

Admitir la dimisión al Alnmno inter
no do segunda clase de Medicina Don 
Andrés Sancha. 

NTo haber lugar ¿ lo solicitado por Don 
Ezequiel Abad en su instaucia fecha 22 
•fcl pasado Julio, en la que pedia ocupar 
•1 lugar que le corresponde en el escala
fón de Alumnos internos de segunda clase 

Medicinado la Beneficencia provincial. 
Couceder 30 días de licencia por enfer-

m ° al Oficial de esta Corporción D. María-
*oJiraéuez. 

ídem id. id. al Capollán de la Bonefi-
e e n c i a provincial D. Manuel Vicario. 

Quedar enterada de uua comunicación 
del *>r. Director del Hospicio, fecha 22, cu 

la que participa el fallecimiento de Dou 
Francisco S nchez. Maestro vidriero de 
aquel Establecimiento. 

Admitir la dimisión del cargo de Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial á Don 
Vicente Gum-'z. 

Admitir la dimisión del cargo de Di 
rector del Museo y Laboratorio Histo-qui-
mico del Hospital de San Juau de Dios á 
D. José Eugenio Olavide. 

Admitir la renuncia presentada por 
D. Pascual Candela, D. Simón Hergueta y 
D. Francisco Valenzuela del cargo de Pre
sidente el primero y Vocales los últimos 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Mélico de laBeneficencia provincial, y en 
vista de dichas renuncias y de hallarse 
con licencia el Sr. D. Antonio Espiua, 
Vocal también del indica lo Tribunal, y 
no qnedando mas que tres Vocales de los 
siete que le constituían, la Comisión asi
mismo acuerda declarar termiuada la mi 
sión de dicho Tribunal, que se den las 
gracias á los Profesores que le compouian, 
y quo el Sr. Decano del Cuerpo proponga 
los Profesores que han de constituir el 
nuevo Tribunal. 

Nombrar para formar el Tribunal de 
oposiciones á la plaza de Médico de la Be
neficencia provincial a los Profesores del 
Cuerpo Sres. D. José María Esquerdo, Don 
Baldomcro González Alvaroz, D. Enrique 
Campesino, D. Baltasar H. Briz, D. Fran
cisco Huertas, D. Isidro Giol del Valle y 
D. Jacoho López Elizacraray. 

Admitir la dimisión al Alumno iu
teruo de primera clase do Mcdiciua Don 
Juan de Arcos y Gallardo. 

No admitir al Sr. E^quordo la dimi
sión del cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Médico de la 
Beucficcncia provincial, y admitírsela al 
Vocal del mismo Tribunal Sr. Huertas. 

Conceder 15 días de licencia por en
fermo al Oficial de Secretaria D. José Por
tales y Delgado. 

Nombrando Vocal del Tribunal de opo
siciones á una plaza de Médico, en susti 
Ilición del Sr. Huertas, á D. Siuforiano 
García Maosilla. 

Expidiendo nombramiento de Maestro 
albnñil del Hospital provincial, con el 
mismo sueldo que disfruta á jornal, ¿Dou 
Francisco Martin Diez. 

Convocar á nueva oposioión para c . -
brir una vacanto de Profesor do la Bene
ficencia provincial en la Sección de Me
dicina. 

• Conceder 30 días de licencia poreu-
ferrao al Capellán de la Beneficencia pro
vincial D. José Jiménez. 

ídem id. id. al Oficial do la clt.se de 
quintos D. Gonzalo Martin Ilergauza. 

Desestimar la instancia presentada por 
D. Fulgencio Romera pidiendo su reposi
ción en el cargo de Practicante de segun
da clase de Medicina de la Beneficencia 
provincial. 

Conceder 45 días de liceucia por en
fermo al Profesor de la Beneficencia pro
v i n c i a ' D. Manuel Sauz Bombín. 

Disponer que el Oficial Mayor do Se
cretaria, D. Ramiro Aguado y Amor, se 
encargue accidentalmente del despacho 
de la misma mientras duren los trabajos 
del censo. 

Conceder un mes de liceucia por en
fermo al Alumno interno de la Beneficen
cia provincial D. Francisco Ruiz Borrego. 

Conceder un mes de liceucia por en
ferme la i al Oficial de la clase de quintos 
del Cuerpo Administrativo provincial 
B. Iguaoio Butragueiío. 

Disponer sea relevado del servicio de 
guardia mientras dure la época de vacu
nación el Dr. Balagucr. 

Declarar la incompetencia para cono
cer de la denuncia formulada por D. N i 
colás María Fernández Gómez, y que lo 
actuado en este expediente no sirva do 
perjuicio en modo alguno á la bueua re 
putación y fama de que disfruta el Oficial 
D. Marceliuo Barrio. 

Oficial al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico para exceptuar tempo
ralmente del servicio en el Hospital al 
Dr. C&mpesiuo, para que pueda consagrar 
sus cuidados á los oftálmicos del Hospicio. 

Disponer la publicación en los perió
dicos oficiales de la convocatoria para 
proveer por oposición la plaza de Profesor 
de la Beneficencia, Sección de Medioina, 
y que el Tribunal censor lo compongan 
los mismos que lo formaron en la oposi-
oióu ultimamonte verificada. 

Conceder 30 días de licencia para que 
atienda al restablecimiento de su salud al 
Oficial de la ciase de cuartos D. José Ma
ría Sembi y Roselló. 

ídem id. id. al de igual clase D. Fran- 1 

cisco Díaz de la Guardia. 
ídem id. id. al Ayudante de enfermero 

del Hospital provincial D. Francisco Fa-
dón y Manso. 

Remitir al Sr. Secretario del Gobierno 
civil los documentos que interesa en su 
comunicación de feoha 23. 

Admitir la dimisión al Alumno inter. 
uo de primera clase do Medicina D. A l 
berto de Prados. 

Suprimir la plaza de Profesor de Dibu
jo del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de primera clase de Mcdiciua D. Juan 
Bocherini. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de Medicina de segunda clase D. Sixto 
Béseos. 

ídem id. al alumno interno de la Be
neficencia provincial D. Antonio Sagredo. 

Concesión de 30 días de licencia á un 
Capataz de Peones camineros. 

Señalando el sueldo de 1.500 pesetas 
al Maestro alhañil del Hospital provin
cial. 

Licencia de 15 días al Director del 
Asilo de las Mercedes. 

Dimisión de un Alumno interno. 
Desestimando la instancia de tres Mó

dicos de la Beneficencia, alzándose contra 
un acuerdo de la Comisión por el cual se 
les releva del cargo de Vocales dol Tribu
nal de oposiciones. 

Dímisióu de un alumno interno de la 
Beneficencia provincial. 

Conceder un mes de licencia al em
pleado de Secretaria D. Enrique Romero. 

Dar un expresivo voto de gracias al 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene-

| ucencia provincial por el celo, ilustración 
y asiduidad que ba demostrado durante 
las allictivas circunstancias sanitarias por 
que ha pasado la Provincia, y muy espe
cialmente á los Profesores que han presta
do su asistencia á las Salas de variolosos 
del Hospital y pueblos epidemiados, sin 
que esto sea obstáculo á las recompensas 
que pue la acordar la Diputación. 

Que se haga extensivo este acuerdo al 
Director del Hospital provincial y personal 

*i administrativo afecto al mismo, como 
también & U Supenora é Hij.is de la Ca
ridad que prestan servicias on dicho Hos
pital, incluso el Departamento de demen-

i tes. 

Acto contiuno se levantó la sesióu, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia. 

¡ L E G A C I Ó N DE H A C I E M 4 
>K LA PROVINCIA Olí MADRID 

Débitos posteriores á 1884-85 

Algunos Ayuntamientos han solicita
do la bonificación que concede la ley de 
1.° de Ygosto do 1SS7 páralos descubier
tos posteriores al 30 le Junio de 1885, 
cuando la referida ley los aplica exclusi -
vamento á los contraídos y no satisfechos 
hasta fin del año económico de 1881-85. 

Los beueficiosde la condonación del 50 
y «leí 25 por 100 y los del pago dividido 
en décimas partos afectan exclusivamente 
á los débil s anteriores al día 30 de Junio 
de 18S5. pero uo á los posteriores como 
entienden alguuas Corporaciones. 

Las décimas partes á quo se refiere la 
ley de 11 de Mayo do 1888 orapieza á oou-
tarso desde 1.° de Julio de 1887, y por 
consiguiente, son cuatro ya las contraídas 
y todavía no satisfechas por algunos aun
que pooos Ayuntamientos. 

Madrid 16 de Febrero de l 89 l . =E l 
Do!«gado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gouzález. 

JJécimas partes correspondientes á cuatro 
años económicos 

No habiendosatisfeoho algunos Ayun
tamientos el importe de las cuatro déci
mas partes, veucidas ya, do los deseu 
blcrlos con la Hacienda hasta fia de 1884 
á 85, esta Delegación se considera en el 
deber de advertir 4 las Corporaciones mu
nicipales que si no lo verifican antes del 
día 10 de Marzo próximo, se procederá 
ejecutivamente á hacerlos efectivos. 

Las leyes de l.° do Agosto de 1887, i 1 
de Mayo de 1888 y 29 de Junio de 1890, 
conceden á los Ayuntamientos la bonifi 
cación del 50 y del 25 por 100 respecti
vamente, según la procedencia de los des
cubiertos, se solicitan é ingresan de una 
vez y á metálico el importo do los débitos 
hasta fin do 1884-85. Los descubiertos pos
teriores á 30 de Junio de 1883 no son ob
jeto do bonificación, y tienen que sa.lsfa 
cerse integramente. 

Madrid 17 de Febrero de 1891.=E1 
Delegado de Hacienda, Modnsto Fernán
dez v González. 

Sustituciones de poderes 
La Presidencia de la Junta de Clases 

pasivas, en 5 del actual, comunicó á la 
Delegación de mi cargo lo que sigue: 

a Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Junta, con fecha 30 de 
Enero último, la Real orden siguiente: 

limo. Señor: Vista la instancia-Ungida 
á este Ministerio por diferentes individuos 
de la oolectibidad de Clases pasivas y Ha
bilitados otros de las mismas en esta Cor
te, solicitando se autorice á los Apodera
dos de éstas á nombrar bajo su responsa
bilidad un sustituto quo los represente en 
los casos de enfermedad ó ausencia, fun
dándose en el conflicto que en momoutos 
dados, podría originarse á la cifra eleva la 
do perceptores que les han dado su repre
sentación, si por grave dolencia da alguno 
de aquéllos uo les fuese dado acudir á la 
Pagaduría para la firma de nóminas y per
cibo de haberes, y considerando que la pe -
lición no afecta directamente á los inte-
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raes del Tesoro, si bien debe procurarse 
garantizar debidamente los de los percep
tores; S. Mu el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por V. 1. 
y lo informado por la Junta de Clases pa
sivas, se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Los Apoderados de Clases 
pasivas que estén matriculados y satisfa
gan al Tesoro la correspondiente contri
bución industria), por tal concepto ten
drán el derecho do nombrar, bajo su res
ponsabilidad, u i sustituto que los repre
sente en los casos de ausencia ó enfermo-
•iad, pero acreditando siempre la confor
midad de lus p-rceptores con esta sustitu
ción do poder, excepto en lus casos en que 
aquel haya sido otorgado ante Notario pú
blico con posterioridad á ¡a publicación 
del vigeute Código civil, cuyo art. i.721 
autoriza ya la sustitución. 

Segundo. Los sustitutos de los Apo
derados do Clases pasivas, deberán reunir 
la oualidad de ser mayores de edad y ve
cinos del punto donde hayan de ejercer 
sus funciones do sustituto. 

Torcero. Los Apoderados serán res
ponsables para con sus poderdantes, de 
los actos y gestiones de sus sustitutos 
cuando óstos desempeñen las funciones 
por auseucia ó enfermedad del Apoderado 
á quien sustituyan. 

Cuarto. Los Apoderados que deseen 
tener sustituto, dirigirán una solicitud al 
Presidente de la Junta de Clases pasivas, 
proponiendo á la persona que tengan por 
conveniente, con tal de que reúna los re

quisitos mareados en el precepto segundo 
de esta Real orden. Dicho Presidente, pre
via la instancia de conformidad de los 
perceptores y del sustituto, deberá aprobar 
el nombramiento de éste, dando traslado 
de dicha aprobaoión al Tribunal de Cuen
tas del Reino y conocimiento á la Con
taduría y Pagaduría de la Junta. 

Quinto. El sustituto podrá sor removi
do siempre que lo solicite'ei Aporrado y 
sin que para ésta remoción sea precisa la 
conformidad de aquél. 

Sexto. Para que el sustituto pueda re
presentar al Apoderado, es indispensable 
que éste dé coaooimientO previamente al 
Contador de la Junta de Clases pasivas, 
de que la causa que motive la sustitución en 
cada vez, dando parte también aquella ofi
cina cuando cese el m >tivo do la sustitu
ción y vuelva el Apoderado á encargarse 
de la gestión do sus poderes. 

Y séptimo. Quedan modificados los 
preceptos de la instrucción de 2o de Fe 
brero de 1885, sobre Ordenación, Inter
vención y Pago de esta clase de haberes 
que se refieren al asunto, en el sentido 
que se expresa. 

Da Real orden o digo á V. I. para su 
conocimiento y fine* oportunos.» 

Lo que so publica en el BOLKTÍN OFI -

c AL para conocimiento de las Clases pa
sivas, residentes en la provincia de Ma
drid. 

Madrid 17 de Fehre'o de H91.=E1 
Delegado de II veieud i, Medesto Fernán
dez y González. 

Residencias de las Clases pasivas 
La Presidencia de la Juata de Clases 

pasivas, en b* del actual, comunicó á la 
Delegación de mi cargo lo q le sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Junta, con f ¡cha 30 de 
Enero último, la R ^ l orden siguiente: 

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da á este Ministerio por algunos indivi
duos dol Centro general de Clases pasivas 
de esta Corto, por si y en nombre de sus 
numerosas compañeros de la colectividad 
que representan, cu solicitud de que se 
les conceda el derecho de residir en cual
quier punto de la Península ó Islas adya
centes, sin que la traslación de residen
cia origine la de la consignación del pa
go de sus haberes, sino en el caso de pro
pia petición del interesado, y teniendo en 
cuenta quo se trata dol otorgamiento de 
un beneficio que lejos de perjudicar los 
intereses del Tesoro, tiende á garantir 
mejor la justificación necesaria para el 
pago de dichis clases; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina Re
gen'e del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la 
Junta de Clases pasivas, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. Que los iudivi.luos do Cla
ses pasivas podrán, á su ingreso en las 
nóminas, cousígnar el psg • desús habe
res en la provincia quo deseen, y que 
cuando ésta no sea de su residencia justi
ficarán previamente en aquélla su exis
tencia en la del puuto que residau, con 
certificación del Juzgado municipal. 

Segundo. Tendrán los individuo,,! 
Clases pasivas el derecho de residir EJ 
cualquier puuto de la Península é h l^ 
adyacentes sin que esa residencia or¡gjQ 9 

el traslado de sus haberes sino en el c*g0 

de propia solicitud del interés:, i.,. 
Tercero. Lasfes de vida ú oficio? 

tincantes de los perceptores se expedir^ 
v fecharán precisamente en loa puntog^ 
residencia, y para comprobar su exact 
asi la Contaduría de la Juuln de Clases p a ' 
sivas como los Interventores de Haciandt 
de las provincias, podrán dirigirse eu -i e. 
manda de informes á los Jueces munirn^ 
les ó Alcaldes respectivos. 

Cuarto. Por este Ministerio se inleffl. 
sará del de Gracia y Justicia diaponga q t t 9 

los Juzgados municipales, tauto de MÍ. 
drill como de las demás poblaciones dei 
Reino, den conocimiento á la Junta í 4 

Clases pasivas cuando alguno de los p*s 
! captores hubiese fallecido en su respectivo 
' distrito, ó perdido su aptitud para el co

bro. 

Y quinto. Quedau derogadas todas Ui 
disposiciones que se opongau á estos pre
ceptos, eutendiéniosomodili •'. dicho 
sentido los que hacen referencia al asan-
to en la instrucción de 25 do Febrero de 
1885. De Real orden lo di£0 á V. I. ¡.ara 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo quo so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento de las clases pa
sivas íe-ideulesíen la provincia de Madrid. 

Madrid 17 ¡de Fehrero de 1891.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

SLACIÓH de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 21 al 28 del mes de Febroro de 1891. que se publ^a en este periódico olioial con 
liez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres. Alcaldes fijar esta relación&\u 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Francisco González 
El mismo 
D. Emilio Fernández., 
D. Eleuterio '.'.¡fuentes. 
D. Felipe Montalváu.., 
El mismo , 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
I l em 
Getafe 
Torrelaguna 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Idl ' l l l . . 
Urbana. 
Rústica 
Ídem., 
ídem.. 

T É R M I N O 

Guadarrama 
ídem 
Madrid 
Valdemoro. 
Torrelaguna 
ídem . . . . . . 

PROCEDENCIA 

Clero. . . . 
ídem... . 
Patrimonio 
Clero.. . . 
ídem. . . . . 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas. Oéntimot. 

160 1? 
255 55 
.643 

5 50 
83 80 
11 30 

Madrid 16 de Febrero de 1891.=E1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Mauuel Villapadierna. 

P R O Y I D B M U S JHDIMA 
Jusgados d<» nrimora instauola 

NORTE 

D. Fermín Suárez y Jiménez, Escriba
no de actuacioues eu el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Norte de 
esta Corte. 

Doy fe que por el mismo se ha dicta
do la souleucia, que copiada á la letra eu 
la parte neo ¡sarla, su tenor es como sigue: 

aSenteuoia.--Eu la villa y Corlo de Ma
drid á 11 de Febrero de 1891: el señor 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma: habiendo 
visto los presentes autos de juicio declara
tivo de m mor cuantía incoados á solici
tud del Procurador D. Celestino Armináu, 
en su propia representación, y dirijido 
por el Letrado D. Camilo Uceda, cou Don 

Pedro Ramón Guallar, D. Mmuol Soriano, 
D. José Eseobodo, D. Esteban Efedaque, 
D. Frauoisco Tremp SiriSeoa, D. Jacinto 
Arm'go y Tomás, D. Rafael Tremp Liso, 
D. Manuel Pinol y D. José Mouleón Apa
ricio, vecinos del pueblo de Sástago, que 
se hallan declarados rebeldes, sobre pago 
de 2.692 pesetas 22 céntimos, importe de 
la cuenta jurada eu el recurso de casación 
que á nombre del Ayuntamiento de la 
villa de Sistago sostuvo con el de Cinco 
O ivas con más las posteriores que so ha-
yau causado y las del presente juicio. 

Falloquedebo lecondeuar y condono á 
D. Pedro Ramón Guallar, D. Mauuel So
riano, D. José Escobado, D. Esteban Efe
daque, D. Francisco Tremp Sarinena, Dou 
Jacinto Armego y Tomás, D. llafa 1 Tremp 
Liso, D. Mauuel Pin d y D. José Mouleón 
Aparicio, á que en el término de quinto 
dia paguen al Procurador D. Celestino 
Arruinan la suma de 2.692 pesetas 22 cén-
timos, importe de la cuenta jurada eu el 
recurso de casación que á nombre del 

Ayuntamiento de Sástago sostuvo con el 
de Croco Olivas, con más las costas que 
posteriormente se hayan causado eu el 
Tribunal Supremo y las originadas en 
este juicio, en las que les condeno expre
samente, reservándoles su derecho coutra 
los fondos y bieues del Ayuntamiento de 
la villa de Sástago para que lo ejociten 
eu la forma y manera que vi<?reu conve
nirles. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en estrados por 
la rebeldía de los demándalos, se hará 
pública por medio de edictos en la í irma 
preveulda, que se insertarán en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de A visos y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, i o pro

nuncio, mando y drmo.=José R. Zapata.» 
La relación es cierta y el inserto co-

rrcsjioude á la letra con su origina!, de 
que doy fe y á que me remito. Y para que 
conste, ó insertar eu el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia mediante la rebeldía de los 
demandados, autorizo el presente en Ma

drid á 16 de Febrero de !891.=AuU» nu 
Fermín SuArez y Jiménez. 67 

Por acuerdo del consejo de familia i* 
la menor Petra de Roza» Siulos, cou el fi° 
de poder practicar las oportunas opora-
oiones de testamentaría, se convoca J>©r 

medio del presente á todas los perseas* 
qu»: posean algún crédito ó débito coulr» 
ó á f i v o r del difunto D. Apolouio Ro**1 

Labrandero, para quo en o! término de do* 
rn^ses, d coutar desde la iuscrcióu 

de este? 

anuncio en el BOLETÍN OPIOIAL de 

provínola y Gaceta de Madrid, se sir™D 

formular y presentar los documentos <IU* 
acredite aquellos al testamentario dat¡ v < > 

que suscribe. 

Majadahouda 16 de Febrero de 189k-

=Juau Sauz. ® 

ÚAORfpTÍ88L~B«e. Tipo*, del 


